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MUNI(IPLIUflO 
DE LANUS 

In 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 1 1 9 1 2 

Artículo-1°:-Adhiérase a la Ley N° 14.656, propiciándose los medios necesarios para 
hacer efectivo el nuevo régimen laboral en el Municipio de Lanús.- 

Artículo-20:-Arbítrense los medios necesarios para propiciar la Negociación Colectiva 
de conformidad al Artículo 640  sección II de la Ley Provincial N° 14.656, a 
los fines de cumplimentar con lo establecido en el Artículo 650  de la 
Sección III, en el plazo de 180 (ciento ochenta) días de entrada en vigencia 
la normativa provincial.- 

Artículo-31:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 15 de julio de 2015.- 

iiUMULGADA POR DECRETO • Li 76 

FEONA 	2 9 JUL 2015 
1 

e1trtda be.jo .1. 	 1 9 	2.  

/  
/ 

ETRAN? 
R. 

• 1muMsvativo de 
Mii 	a 

IMI COPIA FIL DE SU ORIGINAL 

DANIELA EL1B ANY 
J*ia ini Div. Re), Ord., Ot' . y Rsclucionem 

Dpto. Mmistitivo de la 
DaiÓn Mm. de la Secretaria de Gobieo 
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